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RESUMEN 
 

El estudio se realizó en el Conjunto de las Fuerzas Armadas, situado en Jr. Nicolás 

Corpancho 289, Lima, Perú. Durante los años 50, en las Instituciones Armadas se 

observaron experiencias significativas relacionadas con la utilización conjunta 

de la fuerza durante la Segunda Guerra Mundial, destacando la acción 

coordinada de varias fuerzas, como el Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea. Esto 

resaltó la importancia de tener una organización capaz de establecer una 

Unidad de Comando en la ejecución de operaciones en caso de un conflicto 

armado. El autor trabajó específicamente en la Oficina de Asuntos 

Internacionales del CCFFAA, que actualmente es un órgano de Administración 

Interna según el Decreto Legislativo N° 1136 y cumple con la función 

relacionada con la política exterior de establecer reglas y llevar a cabo la 

supervisión de la implicación de las Instituciones de las FFAA en convenios y 

obligaciones a nivel internacional para fomentar la confianza recíproca y la 

promoción de una visión de seguridad completa. en el contexto sudamericano. 

 

Las FFAA del Perú han establecido acuerdos con todos los países vecinos, como 

Bolivia, Brasil, Colombia, Chile y Ecuador, así como con países de interés, como 

Argentina, Estados Unidos y Francia. Actualmente, mantienen reuniones anuales 

sin problemas con estos países vecinos y de interés. El fin de la siguiente 

investigación de esta investigación fue describir la participación del CCFFAA en 

los Mecanismos de Cooperación y el Fomento de la Confianza Mutua, así como 

su influencia en la Defensa Nacional. La investigación también busca proponer 

soluciones a la problemática surgida debido a la falta de recursos, provocada 

por la reducción del presupuesto del Sector Defensa. Esto ha llevado a la 

incapacidad de cumplir con ciertos acuerdos que requieren recursos 

financieros, como viajes de capacitación, cursos y visitas, así como la 

cancelación de reuniones y eventos programados de grupos de trabajo, a 

excepción de las reuniones de trabajo con Brasil. 

 

Ante esta problemática y sus implicaciones, el autor planteó la siguiente 

interrogante: "¿En qué medida la participación del CCFFAA   en los Mecanismos 

de Cooperación y el Fomento de la Confianza Mutua influye en la Defensa 

Nacional?". Como resultado de la investigación, se presenta en el tercer 
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capítulo de esta investigación una propuesta de mejora basada en la 

experiencia laboral del autor en el CCFFAA Armadas. Esta propuesta podría 

generar resultados positivos que no solo se centren en la prevención de 

conflictos, sino que también promuevan políticas más amplias y colaborativas, 

aplicando medidas estratégicas para construir y fortalecer la confianza, así 

como para fomentar la cooperación militar. 

 

Palabras clave: CCFFAA, Mecanismos de Confianza Mutua, Entendimientos, 

Política Exterior Integración, Regionalismo y Defensa Nacional. 
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INTRODUCCIÓN 
 

Las posibilidades de que surjan enfrentamientos armados convencionales entre 

naciones vecinas en la zona han experimentado una reducción. No obstante, 

se han incrementado las perspectivas de que emerjan nuevos tipos de conflictos 

derivados de actividades como el Narcotráfico, el Terrorismo Internacional, la 

Degradación del Medio Ambiente y la Extrema Pobreza. Esto constituye el 

motivo central que inspiró tanto profesional como personalmente la realización 

de la presente labor, con el propósito de otorgar un papel central a las Medidas 

de Confianza Mutua en la promoción de acciones estatales destinadas a 

prevenir crisis y situaciones conflictivas, con el fin fomentar la paz y la seguridad 

a nivel internacional. Además, se busca resaltar la importancia crucial de los 

Mecanismos de Confianza Mutua, conocidos como Rondas de Conversaciones, 

dentro de las Fuerzas Armadas, ya que estos fomentan una perspectiva de 

seguridad y cooperación militar en la región, adquiriendo un valor destacado 

en un contexto donde la globalización, la tecnología y la ciencia juegan un 

papel relevante en el progreso de las naciones. 

La presente labor de Suficiencia Profesional se enfocó en el análisis en el 

CCFFAA, en Lima, específicamente en la Oficina de Asuntos Internacionales. 

Esta oficina es encargada de realizar la planificación, coordinar y la asesoría en 

cuanto a la y cumplimiento de acuerdos y compromisos internacionales 

relacionados con la promoción de medios de confianza. Además, participa en 

misiones de paz y contribuye en la formulación de futuras políticas y posibles 

medios solución en relación con la defensa regional y la seguridad hemisférica. 

En consecuencia, la investigación actual aspira a llegar a conclusiones y 

recomendaciones de gran valor que serán contribuciones sustanciales y 

provechosas para el ámbito de la defensa. 

Este trabajo se compone de lo siguiente: en el primer capítulo se ofrece 

Información General, incluyendo detalles sobre la entidad, las actividades, la 

ubicación y la fecha, así como la Visión y Misión de la dependencia en la que 

el autor desempeñó sus funciones. El segundo capítulo aborda los antecedentes 

correspondientes a esta investigación, junto con un Marco Teórico que 

comprende el desarrollo de teorías y términos esenciales utilizados en la 

investigación, que sirvieron como base científica para fundamentar las variables 
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de estudio. El tercer capítulo se relaciona con el Desarrollo del Tema de la 

Propuesta de Mejora, proporcionando una descripción y explicación del 

Campo y Tipo de Aplicación de dicha propuesta. También se incluye un 

diagnóstico de la problemática identificada durante los años de experiencia 

laboral del investigador en el CCFFAA. Asimismo, se presenta la Propuesta de 

solución diseñada por el autor, que complementa el análisis de la realidad y 

busca ofrecer alternativas de solución a los problemas observados e 

investigados. Al final se concluyes con los resultados de la investigación, los 

alcances y la bibliografía utilizadas.
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CAPÍTULO I  

INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1 Descripción de la Dependencia o Unidad  

 

El CCFFAA Armadas surgió en 1957 a través de la emisión del Decreto 

Supremo Nº 002-GM/1. Este decreto estableció su directa dependencia del 

Presidente de la República y su actividad primaria como el nivel más alto 

encargado de la planificación de las actividades realizadas por las Fuerzas 

del Ejército, la Marina y la Fuerza Aérea en el territorio peruano. La 

designación del General de División Manuel Cossio Cossio como su primer 

Presidente marcó el comienzo de sus actividades, consolidando un sistema 

centralizado y de alto nivel con el fin de mejorar la organización de las 

funciones militares en el país. Este enfoque es primordial para mantener la 

estabilidad del Estado peruano, además de proporcionar un control directo 

y una supervisión cercana de las acciones militares, especialmente en 

situaciones de crisis o conflictos, lo que permite una respuesta efectiva a los 

desafíos de seguridad y defensa (de acuerdo al Libro blanco de la Defensa 

Nacional de 2005, página 85). 

 

El CCFFAA   es una entidad cuyos roles se han diversificado con el fin de 

asegurar la soberanía, integridad e independencia nacional. También 

juega un papel en mantener la estabilidad en el ámbito nacional y gestionar 

situaciones de riesgo y desastres y contribuir en asuntos relacionados con la 

política exterior y el desarrollo nacional. 
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Figura 1 

 Organigrama Proyecto Reglamento del Decreto Legislativo N° 1136 

 

Fuente: Adaptado del Libro Blando de la Defensa Nacional, 2005. 

 

La Oficina de Asuntos Internacionales del CCFFAA, tiene la misión la 

planificación, la conducción, implementar Supervisar y promover el 

refuerzo de las medidas que promueven la confianza mutua en el marco 

de la seguridad y defensa nacional. en el ámbito internacional con los 

países limítrofes y de interés. 

La Unidad de Rondas de Conversación, que pertenece a la Oficina de 

Asuntos internacionales, tiene la misión de organizar anualmente las 

reuniones bilaterales asi como de establecer la propuesta e 

implementación de los entendimientos aprobados en las mencionadas 

reuniones 
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Figura 2 

 Organización de la Oficina de Asuntos Internacionales 

 

 

1.2 Tipo de actividad que desarrolló  

 

Jefe de la Unidad de Asuntos Internacionales y de la Unidad Rondas de 

Conversación en la oficina de Asuntos Internacionales de las Fuerzas 

Armada su rol esta relacionado con la coordinación y gestión de las Rondas 

de Conversación, que son procesos de negociación o diálogo. Esto implica 

la preparación y formulación de documentos relevantes, como 

actualizaciones y propuestas de entendimientos, tanto antes, durante como 

después de las Rondas de Conversación. 

Habiendo realizado actividades de secretario Permanente de las Rondas de 

Conversación, formulando la documentación pertinente (Actualización y 

propuesta de entendimientos) antes, durante y en forma posterior a las 

Rondas de Conversación. 

1.3 Lugar y fecha  

 

El CCFFAA, se encuentra ubicado en la Calle Nicolás Corpancho 289 Santa 

Beatriz. Lima-Perú. Las funciones ejercidas en esta dependencia se 

desarrollaron en dos etapas: 

Ene 2,010 – dic 2,011 

Ene 2,017 – dic 2,017 

 

1.4 Visión  
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El CCFFAA aspira a ser una fuerza militar altamente competente y efectiva 

en la dirección unificada de las FFAA, con la habilidad de participar en 

actividades y operaciones militares en protección de la nación (CCFFAA, s.f.). 

1.5 Misión 
 

La misión del CCFFAA implica la responsabilidad de organizar y llevar a cabo 

la planificación, preparar, coordinar y dirección de operaciones conjuntas 

en el nivel más elevado tanto en situaciones externas como internas. 

Además, se encarga de cooperar en la estructuración de acciones 

vinculadas a la intervención de las FFAA. en el progreso nacional y en la 

protección civil, con el fin de asegurar la independencia nacional. 

(Ministerio de defensa, 2005). 

 

1.6 Funciones del puesto que ocupó  
 

- Ejercer la Secretaría Permanente de las Rondas de Conversaciones, de 

acuerdo a los Reglamentos establecidos con cada país. 

- Verificar el cumplimiento de los Entendimientos acordados. 

- Gestionar con anticipación los medios de transporte requeridos a las 

Instituciones para la atención a la Delegación Visitante. 

- Administrar, coordinar y controlar todas las actividades programadas en 

cada una de las Rondas de Conversaciones. 

- Organizar, preparar y conducir las sesiones de Rondas de Conversaciones. 

- Organizar y preparar las recepciones de bienvenida y despedida en el 

Aeropuerto Internacional “Jorge Chávez” a las Delegaciones visitantes. 

- Verificar el cumplimiento de los Entendimientos acordados. 

- Coordinar la ejecución y empleo de los fondos asignados en función al 

presupuesto aprobado para la ejecución de las Rondas de 

Conversaciones y en coordinación con el Oficial de Asuntos 

Internacionales de cada Institución,  

- Recolectar datos y elaborar el informe que se presenta cada dos meses 

para controlar el avance de la ejecución de las estrategias de confianza 

mutua con las naciones vecinas y aquellas de interés. 
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- Elaborar el Informe Final de las Reuniones en coordinación con la Secretaría 

Permanente del país receptor. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 
 

2.1 Antecedentes 
   

Para el estudio se identificaron diversos estudios previos llevados a cabo en 

diferentes contextos a nivel internacional y nacional, que guardan similitud 

con el tema abordado. Estos estudios han desempeñado un papel 

fundamental para el autor al proporcionar una base teórica y 

metodológica sólida, lo que ha contribuido de manera sustancial en la 

creación de este trabajo.    

2.1.1 Antecedentes Internacionales  
 

En el estudio presentado por Jarpa (2019) en el Academia Nacional de 

Estudios Políticos y Estratégicos (ANEPE) de Chile, a través de su Centro de 

Investigaciones y Estudios Estratégicos, realizó una evaluación detallada 

sobre la implicación de Chile en Operaciones de Mantenimiento de la Paz, 

con un enfoque crítico en su participación en estas misiones 

 

 Este análisis se centra en medir el grado de conformidad del país 

(compliance) con las directrices fundamentales establecidas por la 

ONU en este ámbito, desde el año 2000 hasta la "Conferencia 

Ministerial sobre Operaciones de Mantenimiento de la Paz" llevada a 

cabo en marzo de 2019. 

Asimismo, se considera fundamental tomar en cuenta los aspectos 

esenciales de los actuales lineamientos, documentos y organismos 

que orientan las actividades de la Organización de las Naciones 

Unidas en busca de preservar la paz y la seguridad internacionales. 

Se dedica una atención especial a los aspectos relacionados con los 

esfuerzos de Chile en términos de formación y capacitación de 

personal para participar en misiones, así como a la agenda de Mujer, 

Paz y Seguridad. 

 

Para llevar a cabo este análisis, se aplicó una metodología de enfoque 

cualitativo, que incluyó la revisión de literatura especializada. Es relevante 



17 

 

señalar que el fin principal de este trabajo no radica en profundizar en la 

eficacia de los esfuerzos desplegados en las Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz de la ONU ni en la contribución que estas 

operaciones aportan al país anfitrión. En el ámbito académico, existen 

diversas perspectivas que varían desde una valoración positiva de estas 

operaciones hasta otras que no encuentran una relación clara entre ellas y 

la duración de la paz en el tiempo. 

 

El valor añadido de este estudio para la labor de Suficiencia Profesional 

radica en destacar la relevancia del gobierno de Chile da a las 

Operaciones de Mantenimiento de la Paz como medio que fusiona la 

Política Exterior y la Política de Defensa del país. 

 

La tesis titulada "El vínculo Argentina-Brasil y su influencia en el desarrollo del 

Mercosur (1991-2015)," presentada como parte de la Maestría en Relaciones 

Internacionales en la Universidad de la Plata en Argentina por el autor 

Castaño F. en 2021,  

 

Tuvo como fin el análisis de la relación entre Argentina y Brasil. Se 

examinan las desigualdades, las políticas exteriores y la identidad y 

percepción de estos dos países, con el fin que permitió identificar los 

factores que influyeron en el Mercosur durante el período 

comprendido entre 1991 y 2015. Además, se busca comprender la 

evolución de este bloque regional y las razones detrás de su 

estancamiento al final de dicho período. El enfoque teórico utilizado 

en la investigación es ecléctico y se abordan aspectos relacionados 

con la evolución institucional, patrones recurrentes y deficiencias 

inherentes al Mercosur. Se destaca la influencia de la relación 

bilateral entre Argentina y Brasil en el bloque y cómo las políticas 

exteriores de ambos países se relacionan con las crecientes 

disparidades y sus distintas identidades, lo que empeora las 

deficiencias institucionales del Mercosur. 
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Este estudio adopta un enfoque de investigación cuali-cuantitativa al 

examinar una amplia gama de literatura académica y fuentes primarias 

con el objetivo de analizar el Mercosur a partir de las experiencias de los dos 

países más influyentes en el bloque. El propósito es describir, analizar y 

explicar las razones detrás del estado actual del Mercosur. Para este 

propósito, se aplica un enfoque deductivo para analizar las políticas 

exteriores, las disparidades y las identidades y percepciones, que son las tres 

variables de investigación consideradas. 

 

El principal aporte de esta tesis a la investigación radica en el modelo de 

bilateralismo entre Argentina y Brasil, que representa un componente 

fundamental y constante en las relaciones internacionales en América del 

Sur. Como las dos naciones más grandes del subcontinente, están unidas 

por una relación que precede a su independencia como Estados e historia 

bilateral oscila entre momentos de convergencia y divergencia. 

 

De manera general investigación destacan el interés común de la región y 

la sinergia entre las poblaciones de los países de esta parte del continente, 

así como los fuertes lazos que los unen. 

 

En 2017, Pico presentó una tesis como parte de su Maestría Profesional en 

Seguridad y Defensa en el Instituto de Estudios Avanzados de la Universidad 

de Posgrado del Estado, con sede en Quito, Ecuador, llevó a cabo un 

estudio que se enfoca en el establecimiento del Consejo de Defensa 

Suramericano y cómo este influyó en la percepción de la seguridad 

internacional en Ecuador entre 2008 y 2012. 

 

Dada la evidente falla del modelo de seguridad colectiva en esta 

región, el Consejo de Defensa Suramericano surgió por iniciativa de 

la República Federativa del Brasil como un medio de dialogo político 

y cooperativo en cuestiones de defensa. Este consejo se aparta de 

la tradicional noción de equilibrio de poderes y se basa en los 

principios del Liberalismo, promoviendo la paz regional a través de la 

construcción de confianza mutua, la interdependencia y la 
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resolución pacífica de conflictos. En este contexto, se está dando una 

reevaluación conceptual de la seguridad, por lo que esta 

investigación se relaciona con teorías y enfoques de las relaciones 

internacionales, los cuales han evolucionado, contrastado y 

complementado a lo largo de la historia. A la hora de elaborar el 

marco teórico actual, es importante reconocer que, aunque el 

realismo ha dominado ampliamente la materia de sus relaciones 

internacionales, en las últimas décadas han surgido nuevos factores 

y debates debido a cambios a nivel global y la interacción de 

diversas variables en el contexto internacional. 

 

El principal fin es identificar en el concepto de seguridad externa en Ecuador 

que se produjeron como resultado el establecimiento del Consejo de 

Defensa Suramericano. La tesis utiliza una combinación de tipologías de 

investigación adaptadas a este objetivo específico. En el primer capítulo, se 

realizó un estudio descriptivo con el propósito de reconocer los términos 

asociados con el Liberalismo. En el segundo capítulo, se emplea una 

investigación correlacional para analizar cómo se ha desarrollado el 

modelo de "Seguridad Cooperativa" y su transición desde la "Seguridad 

Colectiva". El tercer capítulo se basa en un análisis descriptivo. En general, 

se utiliza un enfoque de investigación cualitativo, centrado en el análisis de 

casos específicos en lugar de generalizarlos. Para llevar a cabo esta 

investigación, se emplean técnicas adecuadas para registrar y documentar 

la bibliografía utilizada. 

 

El aporte principal de esta tesis al trabajo de investigación del autor se 

centra en el establecimiento de Medidas de Confianza Mutua entre los 

Estados suramericanos. Aunque estas medidas no son novedosas en la 

región y se llevan a cabo desde la Declaración de Santiago en 1995, su 

aplicación bajo el marco de los principios liberales ha tenido un impacto 

significativo en la percepción de la seguridad externa en Ecuador. Estas 

medidas han contribuido a un mejor entendimiento con los países vecinos, 

la construcción de relaciones estables, la resolución de conflictos históricos 
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de límites o violaciones a la soberanía, y la promoción de la cooperación, 

lo que a su vez ha reducido la probabilidad de acciones militares. 

 

2.1.2 Antecedentes Nacionales  
 

Rodríguez (2021) sobre la inclusión del Perú en OPAZ ONU comenzó en junio 

de 1958. Hasta la década de los noventa, involucraba principalmente a 

oficiales que actuaban como observadores militares y oficiales de estado 

mayor. Sin embargo, en el año 2000,  

Perú retomó su participación en estas operaciones, incluyendo 

observadores militares y el despliegue de un helicóptero MI 26. En el 2003, el 

país puso a disposición de la ONU fuerzas y material para misiones de paz 

como parte de su política exterior de proyectar su presencia internacional. 

 

En el 2004, Perú aumentó su participación de una aproximado de 200 

hombres en la MINUSTAH, que se mantuvo hasta el 2016, cuando se 

ordenó su repliegue. En diciembre de 2016, Perú comenzó su 

participación en la MINUSCA, con un contingente de ingeniería 

compuesto por 205 hombres. 

 

El objetivo de la investigación fue evaluar cómo la inclusión de las 

FFAA en OPAZ influye en dicha institución. Para ello, se examinaron 

tanto los aspectos favorables como los desfavorables en términos de 

recursos humanos y materiales. 

 

Se utilizó un enfoque metodológico cuantitativo en la investigación. La 

población considerada fueron el personal de la ESGE, el Contingente en 

misión de paz y la unidad de operaciones de paz del CCFFAA. Se aplicó una 

encuesta a 96 personas y se analizaron los resultados tanto a nivel 

descriptivo como inferencial, en relación a las hipótesis planteadas. 

 

El aporte de esta tesis radica en considerar la participación de las FFAA en 

OPAZ como parte de los objetivos y políticas de seguridad nacional. Se 

destaca la necesidad de aumentar esta participación, ya que no solo 

proporciona recursos y capacidades para el personal militar, sino que 
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también mejora y fortalece la proyección internacional del país, abriendo 

oportunidades para obtener posiciones relevantes en las Naciones Unidas. 

 

 

En 2021, Jiménez presentó su trabajo de investigación como parte de los 

requisitos para obtener el grado académico de Maestro en Desarrollo y 

Defensa Nacional en el CAEN. El título de su investigación fue "La 

Participación de las Fuerzas Armadas en las Operaciones de Mantenimiento 

de Paz de las Naciones Unidas y su Efectividad Operativa, durante el 

período de 2015 a 2019 

 

La inclusión del Perú en las OPAZ de la ONU se inició en junio de 1958. 

Hasta la década de los noventa, esta participación se limitaba a la 

asignación de oficiales que desempeñaban roles de observadores 

militares y oficiales de estado mayor en diversas misiones. Sin 

embargo, en el año 2000, Perú retomó su participación en estas 

operaciones, esta vez desplegando personal como observadores 

militares junto con un helicóptero MI 26. En el 2003, el país puso a 

disposición de la ONU recursos para ser empleados en misiones de 

paz, como parte de su política exterior de proyectar su presencia 

internacional. En el 2004, Perú aumentó su compromiso al enviar un 

contingente de doscientos soldados a MINUSTAH, que se extendió 

hasta el 2016. Luego, en diciembre de 2016, Perú volvió a involucrarse 

en misiones de paz, esta vez en la MINUSCA, con un contingente de 

ingeniería compuesto por 205 efectivos. 

 

El fin la investigación del autor es determinar la influencia de la inclusión de 

las FFAA en las operaciones de mantenimiento de paz, evaluando ventajas, 

desventajas y beneficios en términos de recursos humanos y materiales. 

 

La tesis contribuye significativamente al trabajo de investigación del autor 

al resaltar la importancia de incluir las FFAA en las OPAZ. Esto está en línea 

con los objetivos y políticas de seguridad nacional, lo que impulsa a 

aumentar la participación en misiones de paz. Estas operaciones no solo 
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brindan recursos y capacidades para el personal militar, sino que también 

mejoran y consolidan la proyección internacional del país, lo que crea 

oportunidades para obtener roles destacados en las Naciones Unidas, 

especialmente en el departamento de operaciones de paz. 

 

El título de la tesis es "La cooperación multilateral dirigida al logro del 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 4, la 'Educación de Calidad', en el Perú," 

presentada ostentar el título de Maestro en la AD Javier Pérez de Cuéllar en 

2022. 

 

La problemática de la brecha educativa se extiende a nivel mundial 

en un contexto donde las naciones no comparten igualdad de 

recursos ni experiencia en el ámbito educativo. En este contexto, la 

cooperación multilateral se erige como una herramienta que brinda 

la oportunidad de unir esfuerzos a nivel nacional para incrementar 

una educación de calidad y reducir la disparidad existente en el 

sector, contando con el respaldo de organismos multilaterales. A 

pesar de que la cooperación bilateral es ampliamente reconocida, 

las investigaciones enfocadas en el papel de los organismos 

multilaterales para este propósito son todavía limitadas. Por 

consiguiente, el fin estuvo enmarcado en evaluar la eficacia de la 

contribución de la cooperación multilateral en el cumplimiento del 

ODS 4, que se refiere a la "Educación de Calidad," en el contexto 

peruano. 

 

El presente estudio se caracteriza por su enfoque cualitativo y se realizó 

como una investigación-acción. Este diseño se orienta a "comprender y 

abordar problemáticas específicas de una comunidad en un entorno 

determinado." Además, busca fomentar la ejecución de intervenciones, en 

este caso relacionadas con la cooperación multilateral, determinación de 

decisiones, con el propósito de mejorar de manera efectiva la situación 

social. 
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El aporte fundamental de esta tesis al trabajo del autor reside en relación de 

la cooperación internacional, que se erige como un elemento crucial para 

el progreso de las naciones. Constituye un mecanismo que permite a los 

actores a nivel global actuar como proveedores y/o colaboradores, ya sea 

directa o indirectamente, con el fin de aportar al desarrollo de los Estados a 

escala mundial. Cabe destacar que la política exterior guarda una relación 

estrecha con la política interna de un país, ya que busca ser una 

herramienta para abordar problemas nacionales que pueden ser tratados 

a nivel global. 

 

2.2 Bases teóricas 

 

2.2.1 Mecanismos de cooperación y fomento de la confianza mutua MCFCM 
 

Desde el comienzo de las relaciones entre países, se establecen los 

cimientos de las estrategias de confianza mutua, que buscan mantener 

relaciones y entendimiento entre los Estados. Estos elementos son 

fundamentales para fortalecer la confianza mutua y la seguridad, que son 

aspectos clave en la estructura de seguridad del hemisferio. 

 

De acuerdo con la perspectiva de Mason y Siegfried, se define como un 

estado en el que las partes implicadas están abiertas y están dispuestas a 

asumir riesgos, confiando en que la otra parte actuará de manera amistosa 

y con una actitud positiva (Mason y Siegfried, 2013: 59). 

 

Después de la crisis de Cuba, que casi desencadenó una tercera 

guerra mundial, hubo un período de disminución de los conflictos de 

la Guerra Fría entre los bloques occidental y oriental. Durante este 

período, se realizaron los primeros esfuerzos para establecer la 

confianza entre la OTAN y el Pacto de Varsovia. Esta afirmación 

sugiere que la crisis de Cuba fue uno de los principales catalizadores 

para el establecimiento de estrategias de confianza y seguridad en 

el contexto de la OEA y que estas medidas podrían haber sido una 

respuesta al aumento de la tensión entre los bloques occidental y 

oriental durante la Guerra Fría. 
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Según un experto, las Medidas de Fomento y Confianza Mutua 

(MFCS) trabajan de manera continua para disminuir o erradicar las 

razones de desconfianza, temor, tensiones y hostilidades. Estas 

medidas aumentan la apertura y claridad en lo que respecta a las 

actividades y fuerzas militares, lo que hace que las acciones de otros 

estados sean más previsibles y demuestren la falta de intenciones de 

ataque. (Holum 1996, p. 16). 

 

En otro aspecto relevante, la participación de Perú en este escenario 

conlleva la instauración de medidas de confianza mutua en el ámbito de la 

Defensa, a través del establecimiento de diversos mecanismos de 

cooperación con naciones vecinas que persiguen un objetivo similar. 

 

El Sector Defensa ha elaborado tácticas que promueven su cooperación 

con organizaciones internacionales especializadas en seguridad y defensa, 

así como con las Fuerzas Armadas de naciones de la región y países más 

avanzados. Estas estrategias incluyen medidas dirigidas a fortalecer la 

confianza mutua, fomentar la capacidad de trabajar juntos de manera 

efectiva y participar activamente en misiones multinacionales y 

operaciones de mantenimiento de la paz, entre otras iniciativas. 

 

Además, de manera complementaria, en el año 1998 se concretizó la 

concepción de promover la confianza mutua con el establecimiento de la 

Comisión Binacional Peruano-ecuatoriana para el Fomento de Medidas de 

Confianza Mutua y Seguridad. Este órgano sigue activo y operativo en 

beneficio de ambas naciones hasta el día de hoy. De acuerdo con la 

documentación oficial, esta Comisión fue establecida como una entidad 

permanente con la responsabilidad de examinar, tomar decisiones y 

evaluar la idoneidad de medidas para promover la confianza y la 

seguridad, especialmente en el ámbito militar, y, otros campos conexos. Este 

proceso sigue una pauta definida, es dinámico, secuencial, incremental y 

se mantiene en constante retroalimentación a lo largo del tiempo. 
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2.2.1.1 Política exterior 

 

El fomento de la confianza en las relaciones internacionales es un proceso 

complejo y multifacético. Su dinámica está influenciada por factores tanto 

externos como internos. En el ámbito externo, la confianza se ve moldeada 

por las interacciones en el sistema internacional y las estrategias políticas 

entre naciones. Además, factores internos, como el tipo de gobierno y la 

estructura de toma de decisiones de un país, también desempeñan un 

papel importante en la construcción y gestión de la confianza en las 

relaciones internacionales. Este enfoque subraya la interacción constante 

de factores tanto internos como externos en la política internacional, lo que 

contribuye a una comprensión más completa de la dinámica de la 

confianza entre naciones (Van Klaveren, 1992). 

 

El Perú establece directrices de política exterior estatal que le sirven 

de guía para dirigir su presencia y colaboración tanto en la Región 

como en el ámbito internacional. Estas directrices engloban todas las 

áreas de las relaciones internacionales, incluyendo el ámbito del 

Sector Defensa, y establecen niveles de conexión que se extienden 

hasta las Fuerzas Armadas. (Ministerio de Defensa, 2005). 

 

La política exterior se puede definir como el conjunto de decisiones y 

acciones que un Estado emplea para establecer, modificar o finalizar 

sus relaciones con otros actores en la comunidad internacional, con 

el objetivo de proteger sus intereses nacionales. Esta política no se 

limita únicamente a las decisiones tomadas por el presidente, sino 

que es un resultado influenciado por una serie de factores internos, 

donde diversos actores con distintos intereses y niveles de poder 

interactúan en un contexto específico. En resumen, la política exterior 

es una política pública que guía la manera en que los Estados se 

relacionan y se adaptan al sistema internacional. (Van Klaveren 

1992). 
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Considerar la política exterior como una política pública implica, en parte, 

reconocer que cada gobierno nacional es un entorno complicado en el 

cual se desarrolla la dinámica internacional, (Allison 1971: 213). 

 

2.2.1.2 Organización del CCFFAA Armadas 
 

El CCFFAA Armadas fue establecido mediante el Decreto Supremo Nº 002-

GM/1 de 1957, que establece su dependencia al Presidente de la República 

y su papel principal en la planificación y coordinación de operaciones para 

las EP, MGP y FAP. El General de División Manuel Cossio Cossio fue su primer 

presidente. 

 

El organismo tiene una responsabilidad clave en la gestión y coordinación 

de operaciones militares y de seguridad, tanto a nivel nacional como en el 

ámbito internacional. Además, juega un papel importante en la 

colaboración entre las Fuerzas Armadas y en la defensa civil, con el objetivo 

principal de proteger la independencia, soberanía y territorialidad de la 

nación. 

El CCFFAA Armadas cumple las siguientes funciones: 

 Las responsabilidades del CCFFAA abarcan diversas áreas estratégicas. 

Entre estas responsabilidades se encuentra la tarea de diseñar, coordinar y 

supervisar la participación de las FFAA en las Misiones de Paz convocadas 

por las Naciones Unidas. 

 

 Además, el CCFFAA asume la función de proporcionar formación y 

capacitación al personal designado en el CECOPAZ. Esta labor es esencial 

para preparar a las fuerzas militares en el logro de sus funciones 

internacionales y en concordancia con la Política de Defensa Nacional. 

 

 En el ámbito de la Defensa y Seguridad Regional, el CCFFAA colabora 

activamente con la Dirección General de Política y Estrategia para 

planificar y ejecutar actividades relacionadas con la movilización. Estas 

acciones están en línea con los compromisos internacionales que 

promueven medidas de confianza mutua con países vecinos y otras 
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naciones, en cumplimiento de acuerdos bilaterales o multilaterales en 

materia de Seguridad y Defensa. 

 

 Es importante destacar que todas las operaciones militares llevadas a 

cabo por el CCFFAA se realizan en estricta conformidad con la Política de 

Defensa Nacional. Este enfoque garantiza la interoperabilidad y la 

cooperación conjunta de las Fuerzas Armadas, y se realiza dentro del marco 

establecido por la Constitución Política, la Ley del Ministerio de Defensa y las 

normativas vigentes (Libro blanco de la Defensa Nacional, 2005, p. 80). 

 

 El CCFFAA cumple un rol fundamental en las actividades de las FFAA en 

el ámbito nacional e internacional. Sus responsabilidades abarcan desde la 

participación en Misiones de Paz hasta la planificación de medidas de 

confianza mutua con países vecinos, siempre en relación con la Política de 

Defensa Nacional y el marco legal vigente. 

 

Figura 3 

Organización del CCFFAA 

 

 

Fuente: Adaptado del Libro Blando de la Defensa Nacional, 2005. 

 

2.2.1.3 Rondas de conversación RRCC 
 

Las RRCC tienen como propósito promover la confianza mutua y fomentar una 

visión integral de la seguridad en el contexto sudamericano, con el objetivo de 

fomentar las relaciones de cooperación entre las Fuerzas Armadas (Libro Blanco 

de la Defensa, 2005, p. 120). 
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El Perú está involucrado en Rondas de Conversación (RRCC) con siete naciones: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Chile, Francia y Estados Unidos. 

Estas RRCC son gestionadas y coordinadas por el Comando Conjunto de las 

Fuerzas Armadas (CCFFAA) a través de su Secretaría Permanente de las RRCC. 

Estas reuniones se llevan a cabo de manera anual, y cada uno de los países 

participantes alberga la reunión en un ciclo rotativo. 

 

A nivel bilateral, se destaca una estructura institucional que involucra 

mecanismos de coordinación dentro de las FFAA, como las Rondas de los Altos 

Mandos de las Fuerzas Armadas, el Comité Permanente de Consulta y 

Coordinación Política "2+2" y el Consejo de Seguridad y Defensa (COSEDE). Estos 

mecanismos respaldan la implementación de las Medidas de Fomento y la 

Confianza Mutua (MCM), siguiendo el modelo hemisférico de defensa de la 

OEA. 

 

Por último, es importante destacar que las organizaciones militares están 

relacionadas con una doctrina específicos que enfatizan la disciplina y facilitan 

la comunicación a través de códigos compartidos, lo que les permite dialogar 

de manera efectiva. Esto puede resultar en un diálogo más productivo en 

comparación con el lenguaje diplomático, que a menudo se ve influido por la 

política del momento. Sin embargo, la voluntad política a nivel institucional 

superior es fundamental para profundizar la confianza en estas iniciativas, dado 

que se trata de gobiernos civiles. 

 

2.2.2 Defensa Nacional 
 

La Defensa Nacional de cualquier nación tiene como objetivo central 

prevenir y resolver conflictos con otras naciones. Este enfoque implica la 

capacidad de enfrentar situaciones de conflicto y se basa en principios, 

recursos y metas específicas que son distintivos para cada Estado. La 

concepción de la defensa actúa como fundamento para la configuración 

de sistemas políticos diversos, con objetivos variables que dependen de la 
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interpretación proporcionada por los grupos de poder dentro de cada país 

(Valeriano-Ferrer, 2013, p. 26). 

 

La Defensa Nacional involucra una serie de medidas, precauciones y 

acciones comprehensivas y sostenidas que son adoptadas y 

ejecutadas por el Estado tanto en su ámbito nacional como en el 

internacional. Su alcance implica que todas las personas, ya sean 

individuos o entidades legales, tienen la responsabilidad de contribuir 

a la Defensa Nacional (Libro Blanco de la Defensa Nacional. Cap. III. 

Política de Seguridad y Defensa Nacional – 2005, p. 62). 

 

De acuerdo con los Planteamientos Doctrinarios y Metodológicos del 

Centro de Altos Estudios Nacionales en 2008, la Defensa Nacional se 

concibe como un conjunto de estrategias, decisiones y actividades 

continúas implementadas por el gobierno con el fin de garantizar la 

Seguridad Nacional y lograr sus metas. Esto abarca la preservación 

de la integridad y unidad del país, el bienestar de sus ciudadanos y 

la capacidad de tomar decisiones autónomamente sin estar 

subordinados a influencias externas. En resumen, se trata de un 

enfoque integral que busca resguardar la soberanía y el 

funcionamiento independiente de la nación tanto en el ámbito 

interno como en el externo. (p. 48). 

 

La Defensa Nacional se concentra principalmente en garantizar la 

Seguridad Integral y, por lo tanto, la paz para promover el Bienestar General. 

Es crucial que la Defensa Nacional brinde la seguridad necesaria para que 

el Estado pueda hacer frente a cualquier amenaza potencial, ya sea de 

origen interno o externo, y proporciona los medios para abordar estas 

amenazas de manera efectiva (CAEN, 2008, p. 48). 

 

El objetivo principal de la Defensa Nacional es asegurar la Seguridad 

Nacional, que se define como la "capacidad o condición que un 

Estado logra al tomar un conjunto de medidas y acciones que 

fortalecen el poder nacional y evitan, eliminan o reducen 
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vulnerabilidades. Esto permite al Estado estar en una posición de 

afrontar amenazas y agresiones tanto internas como externas con 

una probabilidad razonable de éxito, preservando así sus objetivos 

nacionales" (Valeriano-Ferrer, 2013, p. 26). 

 

Defensa Nacional como una política de estado que va más allá de las 

consideraciones temporales o partidistas, ya que está destinada a proteger 

los intereses fundamentales de la nación y su autonomía frente a posibles 

amenazas externas. También subraya la necesidad de asignar recursos 

financieros para garantizar que las Fuerzas Armadas estén preparadas para 

cumplir con su misión en la defensa de la soberanía nacional. 

 

 

2.2.2.1 Aspectos normativos 
 

En lo referente a la contribución del país en la Defensa Nacional, es esencial 

hacer referencia al artículo 163 de la Constitución, que establece: "El Estado 

asegura la seguridad de la Nación a través del sistema de Defensa 

Nacional". 

 

Es responsabilidad primordial del Estado proteger la soberanía nacional y 

fomentar el pleno respeto de los derechos civiles, así como garantizar el 

bienestar a través de la justicia y el desarrollo equitativo e integral del país, 

erradicando cualquier tipo de explotación, tanto entre los individuos como 

por parte del Estado. 

 

Defensa Nacional es una herramienta esencial para asegurar tanto la 

soberanía como la seguridad de la nación. En su conjunto, engloba una 

serie de medidas y acciones destinadas a garantizar la supervivencia y 

continuidad del Estado, lo que incluye la preservación de su integridad y 

unidad. También se enfatiza la importancia de la capacidad del Estado 

para actuar de manera autónoma en asuntos internos sin estar subordinado 

en asuntos externos, lo que permite que el proceso de desarrollo de la 

nación se lleve a cabo en condiciones favorables. En resumen, la Defensa 
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Nacional se concibe como un medio fundamental para proteger la 

autonomía y la prosperidad del país. 

 

La organización y los roles de las Fuerzas Armadas según lo establecido en 

la Constitución. En primer lugar, se establece que las Fuerzas Armadas están 

compuestas por tres ramas principales: el Ejército, la Marina de Guerra y la 

Fuerza Aérea. Su función principal, como se indica en la Constitución, es la 

de asegurar la independencia, la soberanía y la integridad territorial de la 

República. Esto significa que estas fuerzas tienen la responsabilidad de 

proteger la nación contra amenazas externas y mantener la integridad de 

su territorio. 

 

Las Fuerzas Armadas como la Policía Nacional tienen la capacidad y la 

autoridad para contribuir al desarrollo del país y a la defensa civil. Sin 

embargo, esta contribución debe realizarse de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes. En otras palabras, estas instituciones tienen 

un rol no solo en la seguridad nacional, sino también en actividades 

relacionadas con el progreso y el bienestar del país en general. Es 

importante destacar que su participación debe estar en consonancia con 

la ley, lo que implica que deben operar dentro de los límites y regulaciones 

establecidos por la legislación pertinente. Esto equilibra su capacidad de 

acción con la necesidad de garantizar el respeto a los derechos y libertades 

de los ciudadanos. 

 

Participar implica tener involucramiento en algo o contribuir a ello; al 

participar, se coopera, colabora y aporta. En consecuencia, las Fuerzas 

Armadas y la Policía Nacional tienen la responsabilidad suprema y 

trascendental de tomar parte y colaborar en el fomento del progreso y el 

avance del desarrollo económico y social del país. Por lo tanto, su 

participación en muchas ocasiones en actividades civiles se justifica como 

una parte esencial e ineludible de la defensa y la seguridad del país. 
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2.2.2.2 Política de defensa 

 

Kraft y Furlong (2006:1) definen una política pública como un conjunto de 

acciones u omisiones gubernamentales en respuesta a problemas de interés 

público. Afirmaron que estas políticas no solo reflejan los valores 

fundamentales de una sociedad, sino que también representan el conflicto 

entre diferentes valores. Las políticas públicas muestran cuál de estos valores 

se prioriza en una decisión específica. 

 

En este contexto, se puede argumentar que el Ministerio de Defensa, al 

abordar el problema de la Defensa Nacional, tiene la responsabilidad de 

diseñar e implementar políticas que reflejen los valores tanto de la sociedad 

peruana como del Estado como nación. Esto demuestra que se le otorga la 

máxima prioridad a la defensa nacional. 

 

 

En este contexto, la política de defensa incluye la seguridad cooperativa, 

que implica la transparencia al enunciar las políticas de seguridad, 

colaborar en la resolución de desafíos comunes y promover la confianza 

mutua. 

 

La Política de Defensa Nacional abarca los objetivos y principios que 

orientan al Estado en la planificación de la Defensa Nacional. Su 

finalidad primordial radica en garantizar la independencia, soberanía 

y integridad territorial del país, así como en asegurar la paz y 

estabilidad interna, y alcanzar los Objetivos Nacionales (CAEN, 2008, 

p. 273). 

 

Este enfoque estratégico es de vital importancia para la seguridad y el 

bienestar de la nación. Al definir sus objetivos y criterios, el Estado establece 

un marco para la protección de sus intereses nacionales en el ámbito 

internacional. Esto incluye la capacidad de defenderse de posibles 

amenazas externas y mantener la paz en el país. 
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Además, la Política de Defensa Nacional también tiene un impacto 

significativo en la planificación de recursos y en la toma de decisiones en el 

ámbito militar. Ayuda a determinar las inversiones en tecnología y 

capacidad militar, así como a garantizar que las Fuerzas Armadas estén 

preparadas para abordar cualquier desafío que pueda surgir. 

 

Ees de importancia fundamental entender tanto de la Defensa como de la 

Seguridad como protección del Estadoy en la preservación de la 

democracia y los derechos humanos. Este enfoque subraya la función 

crucial de estas dos áreas en la garantía de la estabilidad y el bienestar de 

la sociedad. Además, se enfatiza la necesidad de educar a la población 

sobre la relevancia de la Defensa y la Seguridad en un país, lo que sugiere 

que la comprensión pública y el apoyo son elementos clave para su éxito. 

 

La Política de Seguridad y Defensa Nacional tiene como finalidad 

asegurar la estabilidad del orden interno y promover el adecuado 

funcionamiento de las instituciones estatales. Asimismo, busca 

contribuir al logro de niveles sostenibles de desarrollo en aras de la 

seguridad humana. Esta política engloba objetivos y directrices que 

dirigen las acciones de todos los actores involucrados en las 

operaciones de Seguridad y Defensa Nacional de forma coordinada 

y participativa (Decreto Supremo Nº 12, 2017, p. 25). 

 

2.2.2.3 Bienestar general y la Seguridad Integral 
 

Kraft y Furlong (2006:1) definen una política pública como un conjunto de 

acciones u omisiones del gobierno en respuesta a problemas de interés 

público. Afirman que las políticas públicas no solo reflejan los valores 

fundamentales de una sociedad, sino que también ponen de manifiesto el 

conflicto entre esos valores. De este modo, las políticas gubernamentales 

revelan cuál de los valores predominantes se prioriza en una determinada 

decisión. 

 

De acuerdo con las perspectivas presentadas por Rondón en 2010, la 

Política de Estado relacionada con la Seguridad y la Defensa, tal como se 
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refleja en el Libro de la Defensa Nacional de Perú, parece estar alineada 

con los principios establecidos en el Pacto de Bogotá, conocido también 

como el Tratado Americano de Soluciones Pacíficas. Este tratado impone 

una obligación general a los países signatarios de resolver sus diferencias de 

manera pacífica. 

 

Esta alineación sugiere que la política de seguridad y defensa de Perú se 

basa en la promoción de la resolución pacífica de conflictos, en línea con 

el Pacto de Bogotá. Esto refleja un compromiso con la diplomacia y la 

solución pacífica de disputas, en lugar de recurrir a la fuerza o la agresión. 

En resumen, se enfatiza la importancia de la diplomacia y la cooperación 

en el mantenimiento de la paz y la seguridad en la región, en consonancia 

con los principios del tratado mencionado. 

 
 } 

2.3 Términos básicos (Glosario de términos)  
 

Bien Común 

Se describe como una meta que busca un alto nivel de desarrollo y perfección en 

la comunidad, lo que resulta en un entorno favorable que los individuos alcancen 

su máximo desarrollo y disfrute de un bienestar óptimo dentro de la sociedad. 

Además, se enfatiza que el "Bien Común" implica el respeto absoluto por la dignidad 

de cada persona y promueve su protección 

 

Bienestar General 

El "Bienestar General" se refiere a un contexto en que las personas satisfacen sus 

necesidades, tanto espirituales como materiales. Esto ocurre en un entorno 

caracterizado por la seguridad y la tranquilidad (CAEN, 2008, p. 17). Se entiende 

también como el Estado que se alcanza cuando uno se siente y desenvuelve bien 

en la vida 

 

Defensa Nacional 

La naturaleza integral de la "Defensa Nacional", que abarca una serie de medidas 

y acciones implementadas tanto en el ámbito nacional como internacional, como 

se describe en el Libro Blanco de la Defensa Nacional de 2005. Lo que resulta 
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fundamental es que la responsabilidad de participar en la Defensa Nacional recae 

en todas las personas, tanto individuos como entidades legales. Esta visión destaca 

la importancia de la participación y colaboración de todos los sectores de la 

sociedad en la defensa y la seguridad del país. 

 

Mecanismos de cooperación y fomento de la confianza mutua 

Los MCFCM " son estrategias concertadas entre Estados que tienen como objetivo 

principal la disminución de las posibilidades de conflictos militares, la promoción de 

la confianza y la reducción de las probabilidades de accidentes, malentendidos o 

interpretaciones equivocadas de las intenciones de potenciales adversarios, según 

lo indicado por Fuentes y Millet (1997). El Perú, en particular, valora la 

implementación de en la Defensa y ha establecido diversos mecanismos en 

colaboración con países vecinos para alcanzar este propósito. 

 

Política de defensa 

La "Política de Defensa" se distingue por sus metas y principios que orientan al Estado 

en la creación de la Defensa Nacional. Su tarea principal es proteger la 

independencia, soberanía y integridad territorial, y también fomentar la paz y la 

estabilidad interna, con el objetivo final de lograr los Objetivos Nacionales. Es 

importante destacar que la política de defensa es una herramienta que el Estado 

pone al servicio de toda la sociedad. 

 

Política exterior 

La "Política Exterior" se refiere al conjunto de planes y elecciones que un Estado 

utiliza para manejar sus conexiones con otros actores en el ámbito global. El 

propósito principal de estas acciones y decisiones es representar y proteger los 

intereses nacionales ante la comunidad internacional. 

 

Rondas de conversación 

Las "Rondas de Conversación" se organizan con el fin de incentivar la confianza Y 

desarrolla una visión integral de seguridad en el contexto sudamericano. Estas 

rondas buscan fomentar la amistad y la cooperación entre las FFAA (Libro Blanco 
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de la Defensa, 2005, p. 120). Espacio de conversación de un grupo a fin de 

intercambiar ideas y poder llegar a un objetivo común. 

 

Seguridad Integral 

La "Seguridad Integral" abarca la garantía de la existencia del Estado, la protección 

de su territorio y patrimonio, fomentar lla paz social, la seguridad ciudadana, así 

como la preservación de su independencia y soberanía. Este enfoque implica la 

capacidad de actuar de manera autónoma y sin subordinación, tanto a nivel 

interno como externo. Se trata de una aplicación amplia de la seguridad, 

considerando aspectos legales, sociales, técnicos, humanos y económicos en su 

implementación. 
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CAPÍTULO III  

DESARROLLO DEL TEMA 
 

 “Las rondas de conversación en la política exterior como estrategia para 

mejorar la participación en los MCFCM de la confianza mutua en el 

Comando Conjunto de las FFAA para la Defensa Nacional”  

 

Es necesario tener en consideración las motivaciones que ocasiona que un 

Estado, inicie la construcción de un proceso de confianza mutua con otro 

país, especialmente cuando existen antecedentes históricos de conflictos o 

aún persisten tensiones, es un desafío significativo. No obstante, es una tarea 

importante para asegurar la estabilidad. A pesar de su complejidad, 

abordar este proceso es esencial para comprender si estas medidas de 

confianza siguen siendo pertinentes con el tiempo. En la actualidad se 

vienen realizando reuniones anuales con los países limítrofes y de interés sin 

presentar contratiempo alguno, a excepción de Venezuela, siendo el año 

2001 en que se realizó la última reunión Bilateral con el mencionado país. En 

relación al presupuesto asignado para el presente año éste ha sido objeto 

de una reducción lo que ha originado que la reunión de los grupos de 

trabajo se suspenda, quedando solo esta actividad con la República 

Federativa de Brasil.  

De persistir esta situación a futuro se tendría dificultades para poder afrontar 

la responsabilidad de organizar y dirigir las rondas de conversaciones con 

los países con los cuales mantenemos estos eventos. En consecuencia, ante 

la realidad presentada en el diagnóstico, el autor se formuló la siguiente 

interrogante ¿De qué manera la Política Exterior que conduce el Estado, 

influye en los MCFCM en las que participa el CCFFAA? que le permitió 

pensar en una propuesta de mejora como alternativa de solución a la 

problemática encontrada.  

 

3.1 Campo de aplicación  
 

La realización de este trabajo de Suficiencia Profesional en relación a su 

concepción (Planeamiento, Estudio, conclusiones y recomendaciones) 

puede servir como fuente de consulta para posteriores trabajos de 

investigación, así mismo podrá ser empleado como fuente de opinión en los 

diferentes roles institucionales que cumplen las Fuerzas armadas 
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particularmente el Ejército del Perú en relación a Mecanismos de Confianza 

Mutua con otras Instituciones Armadas de países de interés. 

La base fundamental para realizar el presente trabajo de Suficiencia 

profesional fue contextualizar la investigación en algún lugar en particular 

donde el autor haya desempeñado oficios castrenses, que en este caso es 

el CCFFAA   y articularlo con las líneas de investigación de la Seguridad y 

Defensa, así como de, procedimientos, métodos activos y Estrategias de 

Aprendizaje Enseñanza. 

3.2 Tipo de aplicación  

 

El MINDEF considera que la Estrategia de Defensa Nacional proporciona 

directrices para utilizar las políticas del estado de manera efectiva. Por lo 

tanto, se entiende que la política exterior del estado tiene como objetivo 

garantizar la seguridad del país en tiempos de paz y en momentos de crisis. 

La propuesta presentada en este trabajo se aplicaría en el ámbito 

administrativo y logístico. 

 

Ante esta situación el sector Defensa tiene objetivos políticos en relación a 

la Política Exterior, así mismo es la encargada de fijar la percepción del  

gobierno en relación a la Seguridad Nacional, después de haber hecho el 

análisis y planeamiento para el logro de los objetivos políticos en materia de 

política exterior, las Instituciones Armadas deben aplicar e impulsar la 

realización de las MFCM con sus homólogas de los países limítrofes y países 

de interés mediante las reuniones de Rondas de Conversaciones, dando 

prioridad a lo siguiente: 

a. Fortalecimiento de la cooperación militar entre las FFAA del Perú y las de sus 

naciones vecinas, así como con países de interés 

b. Reducción y eliminación de la desconfianza, con el propósito de fortalecer 

las relaciones bilaterales entre las FFAA del Perú y las de países vecinos y de 

interés. 

c. Establecer procedimientos de crisis para mejorar las relaciones bilaterales. 

d. Propiciar el intercambio de conocimientos. 

e. Fortalecer el trabajo combinado. 

f. Intercambiar información sobre amenazas comunes. 
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g. Intercambio de Oficiales con fines profesionales y académicos. 

h. cooperación en defensa implica trabajar juntos en el desarrollo de 

tecnologías, ciencia y logística con el fin de mejorar la capacidad de 

defensa de un país. Esta colaboración puede ser técnica o científica y tiene 

como objetivo fomentar el desarrollo y la innovación en el ámbito de la 

defensa. 

i. Cooperación en materias de entrenamiento de fuerzas que deben cumplir 

OPAZ y la organización de Unidades combinadas para operaciones de 

mantenimiento de la paz.  

j. Realización de ejercicios combinados sobre búsqueda y rescate. 

 

3.3 Diagnóstico  

 

La reestructuración del CCFFAA   el año 2016, consideró  la creación de la 

Oficina de Asuntos Internacionales del CCFFAA Armadas, con 

responsabilidad en el  Fomento de las Medidas de Confianza Mutua Bilateral 

y Multilateral, en acciones conducentes a incrementar los niveles de 

cooperación militar con las  FFAA de los países limítrofes y de interés, en la 

defensa regional y seguridad hemisférica, en  las operaciones de paz y así 

como, la de impulsar y mejorar las Relaciones Internacionales Militares. 

Dentro de este concepto, las FFAA del Perú, en el tiempo que el autor vivió 

su experiencia venían realizando reuniones bilaterales con todos los países 

limítrofes (Bolivia, Brasil, Colombia, Chile y Ecuador), y países considerados 

de interés tales como Argentina. habiéndose, desactivado las relaciones 

con Venezuela, desde el año 2001, por razones de carácter político. Estas 

relaciones se mantienen, mediante reuniones de grupos de trabajo y rondas 

de conversaciones. Es en este contexto es que el el año 2016 se 

implementan nuevos entendimientos, los cuales fueron suscritos en las 

Rondas de Conversaciones con los países limítrofes y de interés, para 

fortalecer las medidas de confianza mutua en materia de seguridad y 

defensa en el ámbito internacional.  

 

La situación de la parte administrativa (presupuesto asignado) en ese 

momento, se vio  afectada por la reducción del mismo, es en ese contexto 

que los entendimientos suscritos en las Rondas de Conversación con los 
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países limítrofes o de interés, para fortalecer las MCFM en materia de 

seguridad y defensa podrían no llevarse a cabo teniendo en consideración: 

la falta de recursos económicos circunstancia ésta que va a traer como 

consecuencia la desestimación y no participación en los diferentes cursos, 

pasantías o becas. 

 

3,4 Propuesta de mejora 
 

Se pretende mediante la propuesta la construcción y cimentación de las 

MFCM, aadquiriendo las Rondas de Conversaciones vital importancia entre 

las Fuerzas Armadas puesto que éestas propician una comprensión de 

seguridad y cooperación militar en la región, cobrando un apreciable valor 

al presentarse en un escenario donde la globalización, la tecnología y la 

ciencia tienen caracteres relevantes en el desarrollo de las naciones y cuyos 

resultados se verán reflejadas en un adecuado fortalecimiento de las 

MFCM. 

En tal sentido, el CCFFAA   debe   propiciar una política de cohesión e 

integración con la comunidad internacional mediante su participación 

activa en los Mecanismos de Cooperación y Fomento de la Confianza 

Mutua, lo que influirá positivamente en la Defensa Nacional.  

 

3.4.1 Objetivo General de la propuesta 

  

Fomentar la inclusión en los MCFCM entre las FFAA del Perú con sus similares 

de los países vecinos, y países de interés a través de las Rondas de 

Conversaciones, para lograr el establecimiento de un sistema regional 

sudamericano de seguridad basado en los conceptos de paz y armonía.  

Para tal efecto las Fuerzas   deben de continuar aplicando MFCM con sus 

homólogos de los países limítrofes y países de interés, estos eventos deben 

de mantenerse, mediante reuniones de grupos de trabajo y rondas de 

conversaciones. 

Estas medidas no se limitan a simples gestos de cortesía ni a expresiones de 

buenas relaciones diplomáticas, sino que están diseñadas para modificar el 

nivel previo de desconfianza existente o fortalecer los niveles de confianza 

alcanzados, lo que facilita la creación de vínculos más sólidos entre los 
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Estados materializándose a través de procesos sencillos, como 

intercambios, cursos, conferencias, foros y visitas. 

La participación que deben de tener las FFAA en los MCFCM para que 

influya positivamente en la Defensa Nacional, se encuentra determinado 

por el cuadro que se muestra a continuación: 

 

Figura 4 

Participación que deben de tener las FFAA en los mecanismos de 

cooperación y del fomento de la confianza mutua 

 

3.4.2 Descripción simple de la propuesta 
 

Se puede determinar durante el desarrollo teórico de esta investigación el 

CCFFAA   está en la obligación moral, de mantener e incrementar los 

MFCM, para tal efecto es necesario que se cumplan dos aspectos: el 

primero relacionado al mantenimiento e incremento de los acuerdos 
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bilaterales por intermedio de las rondas de conversación y por otro lado, se 

debe de tener presente aspectos relacionados a la parte presupuestaria. 

a. MANTENIMIENTO E INCREMENTO DE LOS ACUERDOS BILATERALES 

 

Figura 5 

Responsabilidad de la Oficina de asuntos Internacionales hacia los países de primer 

orden 
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Figura 6 

Responsabilidad de la Oficina de asuntos Internacionales hacia los países de la región 

 

 

Los acuerdos a los que se lleguen después de haber realizado una reunión 

bilateral van a beneficiar a las Fuerzas Armadas, desde varios puntos de vista 

siendo el más importante el de la educación, puesto que al recibir 

capacitación el personal de los diferentes institutos va a recibir información 

y/o conocimiento de países cuya tecnología es más avanzada que la 

nuestra. 



44 

 

b. ASPECTOS RELACIONADOS A LA PARTE PRESUPUESTARIA 

En relación a la parte presupuestal a fin de dar cumplimiento a lo 

establecido en las diferentes Rondas de Conversación es necesario 

tener en consideración lo siguiente: 

 Como es de conocimiento público, el presupuesto asignado al 

Sector Defensa (CCFFAA Armadas, EP, MGP y/o FAP) se ha visto 

reducido sistemática y progresivamente, lo que ha obligado a 

suspender y eliminar las reuniones de los grupos de trabajo que se 

tenía con los países limítrofes y de interés, a excepción de Brasil 

con el que todavía se mantiene: de continuar esta tendencia se 

pondría en riesgo las futuras reuniones.  

 Para reducir o eliminar, los gastos que en materia militar se refiere 

particularmente a los que tengan que ver con viajes al exterior 

donde participa personal militar, el estamento político en el nivel 

que corresponde, no da el trámite a la documentación 

respectiva (resoluciones de viaje), pese a que estos gastos ya han 

sido presupuestados por las respectivas Instituciones Armadas. 

 En tal sentido para poder dar cumplimiento a los acuerdos ya 

establecidos en las reuniones bilaterales se debe formular el 

presupuesto con una tendencia creciente, a fin de no presentar 

inconvenientes en los compromisos adquiridos. 

 De igual manera es necesario establecer reuniones con el ente 

político, a fin de flexibilizar la percepción equivoca que se tiene 

en relación a que personal militar viaje al extranjero, se les debe 

de hacer conocer que el viaje de un determinado miembro de 

las FFAA es por capacitación y por lo tanto traerá como 

consecuencia el disponer de una fuerza armada moderna, 

disuasiva y capaz.  
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CONCLUSIONES 
 

1. Las MFCM se han concebido con el propósito primordial de reducir el riesgo 

de conflictos armados y tensiones entre Estados en una región determinada. 

Asimismo, el logro de estas medidas se ha visto obstaculizada por la 

divergencia de enfoques entre los Estados respecto a su naturaleza y objetivos, 

así como por la constatación de que las MFCM no constituyen soluciones 

definitivas para la resolución de conflictos. En cambio, su función principal 

radica en el fomento de la comprensión mutua, lo cual implica la necesidad 

de una comunicación transparente, una percepción precisa de las 

intenciones y capacidades de los Estados, así como la transparencia y la 

apertura en relación con las actividades y los gastos militares. 

 

2. Las MFCM también representan una base conceptual que podría ser 

empleada para mejorar y orientar su aplicación en futuros procesos de 

integración regional. Su utilidad se centra en la consecución de objetivos 

fundamentales, tales como la promoción del entendimiento entre Estados y el 

fomento de la paz y la cooperación. 

 

3. En cuanto a la política exterior, Perú, como factor en la comunidad 

internacional, establece directrices que orientan su participación y 

colaboración tanto a nivel regional como global. Estas directrices engloban 

todos los aspectos de las relaciones internacionales, incluyendo el ámbito de 

la defensa, y mantienen una interconexión integral que se extiende incluso a 

las instituciones militares. 

 

4. Las Rondas de Conversaciones (RRCC) se erigen como un mecanismo cuyo 

objetivo principal es incrementar confianza mutua y promover una 

concepción integral de la seguridad en el contexto sudamericano. Esto se 

traduce en el fortalecimiento de la amistad entre las FFAA de los Estados 

participantes. 

 

5. A nivel bilateral, se evidencia una estructura institucional que comprende 

sistemas de coordinación relacionados con las Fuerzas Armadas, tales como 

las Reuniones de Altos Mandos, el COSEDE. Esta organización ha contribuido 

eficazmente a la ejecución de las MFCM, en línea con el modelo hemisférico 

de defensa promovido por la OEA. 
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RECOMENDACIONES 
 

Antes de proceder con las recomendaciones destinadas a alcanzar estrategias 

que incentiven la confianza mutua que satisfagan los intereses del CCFFAA 

Armadas y, en consecuencia, de las instituciones militares, es imperativo 

subrayar que la interpretación de la política exterior, una parte intrínseca de las 

relaciones internacionales de los Estados, se afecte por una amalgama de 

situaciones, tanto exógenos como endógenos. Los factores exógenos 

comprenden la visión global del sistema internacional, las dinámicas políticas 

relacionadas con la distribución del poder y las interacciones de dependencia, 

entre otros (Van Klaveren, 1992). En este contexto, emanan las siguientes 

recomendaciones: 

 

1. Desde la perspectiva neorrealista, la salvaguardia de la seguridad se 

configura como un imperativo esencial para la perpetuación de los Estados. 

Por consiguiente, resulta imperativo emplear todos los instrumentos a 

disposición con el propósito de contrarrestar amenazas que amenacen la 

integridad soberana. En este sentido, se insta a fortalecer y vigorizar las 

Rondas de Conversaciones entre Altos Mandos de las FFAA, las cuales son 

conducidas por Perú en cooperación con siete naciones adicionales: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Chile, Francia y Estados Unidos. 

Estas sesiones se encuentran bajo la coordinación del CCFFAA Armadas por 

medio de la Secretaría Permanente de las Rondas de Conversaciones y se 

celebran de forma anual en los territorios de cada país participante, con un 

enfoque rotativo en la sede de la reunión. 

 

2. Cabe destacar que los mecanismos de colaboración, especialmente las 

Rondas de Conversación en Altos Mandos, han influido en la modificación 

de percepciones desfavorables entre las naciones, promoviendo un flujo 

constante de comunicación y un diálogo orientado por la confianza 

recíproca. Esto ha generado un clima propicio para la colaboración y el 

cimiento para relaciones más significativas 

 

3. Es de vital importancia que la ciudadanía aprehenda la trascendencia de 

la defensa y la seguridad en el contexto nacional, dado que estos aspectos 
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persiguen resguardar el Estado como entidad soberana, preservar la 

democracia y derechos de los civiles. Además, la seguridad nacional 

abarca valores y objetivos que contribuyen al progreso del Estado-nación. 

En esta órbita, Perú ha articulado estrategias de seguridad, que reserva la 

movilización de las FFAA como última instancia, únicamente en situaciones 

extremas de defensa. 

 

4. No debe pasarse por alto que existen limitaciones en la implementación de 

MFCMS, tales como las discrepancias en la perspectiva estratégica de las 

políticas de defensa de cada Estado. Estos desacuerdos exigen un esfuerzo 

concertado para alcanzar una mayor coherencia y una visión congruente 

con los fines estratégicos de la política de defensa a nivel regional. 

Asimismo, es preciso abordar la mejora de la gestión de los recursos militares, 

ya que, en la mayoría de los Estados sudamericanos, estos se hallan bajo la 

jurisdicción de sus respectivos ministerios. Por tanto, por lo cual es necesario 

coordinar una política militar que permita una operatividad más eficaz de 

las fuerzas armadas regionales en aras de intereses compartidos en materia 

de defensa. 

 

5. En el contexto contemporáneo, se perfilan diversas categorías de riesgos y 

amenazas que engloban desde desafíos socioeconómicos como la 

pobreza y la disparidad, hasta problemáticas de envergadura más 

compleja como el cambio climático, el terrorismo, las amenazas 

cibernéticas y los conflictos bélicos. Frente a esta complejidad, resulta 

imperativo que los sistemas de coordinación relativos a las Fuerzas Armadas, 

tales como las reuniones de los líderes de las FFAA de alto rango, el Comité 

Permanente de Consulta y Coordinación Política "2+2" y el Consejo de 

Seguridad y Defensa (COSEDE) deben mejorar las iniciativas de Fomento de 

la Confianza y Seguridad (MFCM) de manera que fomenten la 

transparencia, el diálogo y la cooperación entre diversas entidades, 

incluyendo las fuerzas armadas. 
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